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RESOTUCIóN ADM!NISTRATTVA

Ciudad de México, a 460

La Subprocuraduría Ambiental, de Protección y Bienestar a los Animales de ta Procuraduría Amb¡entat y del
Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, con fundamento en {os artícutos 5 fracciones lV y Xll, 6
fracción lll, 15 BIS 4 fraccionesly X,27,27 fracción V|,30 BIS 2 de [a Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental
y del Ordenamiento Territoriat, 4, 51 fracción ll, y 95 primer párrafo de su Regtamento, habiendo analizado los

etementos contenidos en e[ expediente número PAOT-2021-2359-SPA-1845 relacionado con la denunc¡a
presentada ante este organ¡smo descentratizado, emite [a presente Resotución considerando los s¡guientes:--

ANTECEDENTES

Se"recibió en esta Entidad denuncia ciudadana, a través de [a cual se hicieron det conocimlento de esta

autoridad, [os siguientes hechos:

(...) En lo siguiente dirección dejoron obandonodo o uno perr¡to desde mós de tres meses (...) nunco hon

ocudido o verlo y no tiene oguo ni ol¡mento (...) ocuden de vez en cuondo o proporcionorle comido porque

soben del obondono de lo perrito (,..) permonece todo el tiempo omorrodo con uno codeno muy corto que

no le permite moverse cómodomente (,,.) se ve o lo perrito muy delgodo y sucio (..,) es cochorro criollo de

color gris, tollo mediono (.../ [hechos que tienen lugar en calte Hopelchen, manzana 113, lote 11, colonia
Lomas de Padierna, Alcatdía Tlalpanl (....)

ATENCIóN E INVESTIGACIóN

Para ta atención de [a denuncia presentada, se realizaron las ditigencias prev¡stas en tos artícutos 15 BIS 4 y 25

de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México; así

como 85 y 89 de su Regtamento, mismas que constan en etexpediente al rubro citado, integrado con motivo de

la presente denuncia.

ANALIsIs DE LA INFoRMAcIóN Y DtsPosIcIoNEs JURÍDIcAs APTTCABLES

Esta Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México conforme a [o establecido
en el artículo 11, fracción I y 56, primer párrafo de la Ley de Protección a los Animales de ta Ciudad de México,

es considerada autoridad en materia de bienestar y es competente para conocer sobre los presentes hechos,

realizar acciones para [a protección y defensa del bienestar animal, así como tener la facultad de instaurar
mecanismos, instancias y procedimientos administrativos para eI cumplimiento de tates fines.

B¡enestar an¡mal
--¿'.'*.

La denuncia ciudadana se refiere al mattrato animat del que es objeto un ejemptar canino localizadg6gút
inmuebte ubicado en calle Hopetchen, manzana 113, tote 11, colonia Lomas de Padierna, Alcaldía Ttatt'árii.
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Al respecto, ta Ley de Protecc¡ón a los Animates de ta Ciudad de Mé
consideran actos de maltrato, cualquier hecho u omisión que pueda o
peligro [a vida del animal o que afecte su bienestar, privarlo de aire, tuz,
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En este sentido, de las constancias que obran en el presente expediente, se desprende que personal de esta

Procuraduría tlevó a cabo una visita de reconocimiento de hechos, de acuerdo a lo establecido en el artículo 15

BIS 4 fracción lV de [a Ley Orgánica de esta Entidad, ditigencia durante la cual se llevó a cabo un recorrido sobre
la calle Hopelchen, colonia Lomas de Padierna, Alcaldía Tlalpan, en el tramo comprendido entre las catles
Chemax y Acanceh, ambas referidas por [a persona denunciante en su escr¡to de queja, lo anterior con la

finalidad de tocalizar el inmueble marcado con la manzana 113, lote 11; s¡n embargo, de un lado de la catle se

. observa la manzana :.31 y del lado contrario se encuentra [a manzana 133, aunado a que diversas viviendas que
conforman dicha calte presentan las características proporcionadas en la denuncia.

Figurasl y 2. Domicilios visitados durante la diligencia.

En este sentido, personal adscrito a esta Subprocuraduría, intentó comunicación con la persona denunciante
en múltiples ocasiones, a través de ltamadas telefónicas y por correo electrónico, to anterior con la finatidad de
que proporcionara mayor información en cuanto a tas características de [a vivienda habitada por el ejemplar
canino motivo de denuncia; sin embargo, dichos requerimientos no fueron atendidos.

Es de resattar que, con el propósito de contar con etementos adicionales respecto de [os hechos denunciados,
en eI Acuerdo de Admisión, que fue enviado por correo etectrónico a la persona denunciante, se [e hizo de
conocimiento que contaba con un término de seis días hábiles para aportar las pruebas que est¡mara
pert¡nentes en la investigación de los hechos, lo anterior conforme aI artícuto 90 del Regtamento de La Ley

Orgánica de ta Procuraduría Ambientat y det Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México; sin embargo
durante e[ procedimiento de investigación, no fueron proporcionados etementos de prueba que pudieran

determinar incumplimiento a la normatividad en materia de bienestar animal.

En virtud de [o antes expuesto, esta Entidad considera procedente emitir la presente resoluci
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conformidad con el artícuto 27 fracción Vl de [a Ley Orgánica de esta Procuraduría, por imposibitid
en virtud de que no se constaron los hechos, pues el domicilio era ¡ncorrecto.

RESULTADO DE LA INVESTIGACIóN

Personal de esta Entidad se constituyó en el sitio referi do en eI escrito denu

llevó a cabo un recorrido sobre la calle Hopetchen, cotonia Lomas d

tramo comprendido entre las calles Chemax y Acanceh, [o anteri

cuaI se

n, en e[

.de tocatiza r el
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inmuebte marcado con {a manzana 113, lote 11; sin embargo, de un lado de ta catte se observó la

manzana 131 y del lado contrar¡o se encuentra [a manzana 133.
o Se realizaron llamadas tetefónicas y se envió correo etectrónico, [o anterior con la finalldad de que

proporcionara mayor información en cuanto a las características y nomenctatura de la vivienda
habitada por el ejemplar can¡no motivo de denuncia; sin embargo, dichos requerimientos no fueron
atendidos.

o Con la finalidad de contar con elementos adicionates respecto de [os hechos denunciados, en el
Acuerdo de Admisión, que fue enviado por correo etectrónico a la persona denunciante, se le hizo de
conocimiento que contaba con un término de seis días hábites para aportar las pruebas que estimara
pertinentes en la investigación de los hechos; sin embargo, durante e[ procedimiento de investigación,
no fueron proporcionados etementos de prueba que pudieran determinar incumptimiento a la

normatividad en materia de bienestar animat, por lo que esta Entidad se encuentra imposibilitada
tegalmente para continuar con [a investigación.

La presente resolución, ún¡camente se circunscribe al anátisis de los hechos admitidos para su investigación y

alestudio de los documentos que Integran elexpediente en el que se actúa, por to que el resultado de la misma
se emite en su contexto, independientemente de los procedimientos que substancien otras autoridades en el
árqbito de sus respectivas competencias.

En virtud de lo expuesto, de conformidad con lo dispuesto en los artículos citados en el primer párrafo de este
instrumento es de resolverse y se:

;;;. ;;,;; 
", 
;;" "::il,'i:;;;,;" .";;;;;,:;:"; .;;;.; ;;;;..;;Vl, de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambientaly det Ordenam¡ento Territorial de la Ciudad de México.-----

SEGUNDO.- Remitase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de esta .

Procuraduría, para su archivo y resguardo.-----

TERCERO.- Notifíquese [a presente Resotución a la persona denunciante.---

tuí [o proveyó y firma [a Biótoga Edda Veturia Fernández Luiselli, Subprocuradora Ambientat, de Protección y
Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambientaty del Ordenamiento Terr¡torial de la Ciudad de México,

con fundamento en el artÍculo 15 BIS 4 fracción X de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del
Ordenamiento TerritoriaI de la Ciudad de México y 51 fracción XXll de su Reglamento.----

C.a,t.e,p. L¡<. Mari¡na Boy famborrell. Procuradora Ambient¿ly delOrdenamiento Territorial de la
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